
  

COPIA 
ESCRITURA DE NOTARIA OCTAVA 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA “INTISOL CÍA. LTDA.” 

INTERVIENEN : 

MARCO PATRICIO CEVALLOS VILLAVICENCIO Y 

MARCO VICENTE CEVALLOS VILLAVICENCIO, 

CUANTÍA : 

$ 400.00. 

En la capital de la Provincia del mismo nombre, 
   

  

      

a los veintiséis dias del mes de Mayo del año 

ROA es a 
DEMO MODE Má, Doctor EDUARDO ORTEGA ORDÓÑEZ, 

. 

Notario Octavo del Cantón Loja, comparecen, los señores MARCO 

Repúb 

dos     

SN _ PATRICIO CEVALLOS VILLAVICENCIO, de estado civil casado; 

  

- ¿MARCO VICENTE CEVALLOS VILLAVICENCIO, de estado civil 

Pr soltero. Ambos comparecientes por- sus propios derechos, 

ecuatorianos, mayores de edad, capaces según derecho para el actual 

otorgamiento, vecinos de este cantón, portadores de las respectivas 

cédulas de ciudadanía, a quienes de conocer doy fe, y debidamente 

enterados e instruidos sobre ta naturaleza y efectos del presente 

contrato al cual proceden libre y voluntariamente, me solicitan eleve a 

escritura pública el contenido de la minuta que al efecto me entregan y 

cuyo tenor literal es el siguiente: “SEÑOR NOTARIO: En el protocolo 

de escrituras públicas a su cargo, símase incorporar una más de la 

Constitución de la Compañía de Responsabilidad Limitada, 

“INTISOL CIA. LTDA.”, de acuerdo a las siguientes estipulaciones: 

PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Concurren al otorgamiento de la 

presente escritura los señores: MARCO PATRICIO CEVALLOS 
q$_ ---0 a EA Y, 

VILLAVICENCIO, casada, con cédula de ciudadania número Uno uno 
AN " Ho MER: ON 

E qa Y 

  

CE ye 
"Byron UZ*



  

cero tres ocho uno cuatro nueve cuatro uno (11 03814941); y, MARCO. 

VICENTE CEVALLOS VILLAVICENCIO, soltero, Con” cédula de 

ciudadanía número Uno uno cero tres nueve seis ocho siete cinco 

cuatro (1 103988754); todos.de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados 

en la ciudad de Loja, mayores de edad, legalmente capaces, sin 

prohibición para establecer esta Compañia; quienes comparecen. por    sus propios derechos. - SEGUNDA. - Los comparecientes convienen en 

de Responsabilidad Limitada “INTISOL CIA, 

br las leyes del Ecuador y el siquiente estatuto.- 

  
de la compañía de Responsabilidad Limitada 

“INTISOL CÍA. LTDA.”.- CAPITULO PRIMERO.- Nombre, Domicilio, 

Objeto Social y Plazo de Duración.- ARTÍCULO URO.- La compañia 

lleva el nombre de “INTISOL CIA. , LTDA.”.- ».- ARTÍCULO DOS.- El 
as a AR 

domicilio principal de la Compañía es la ciudad de Loja; y, por 
rat A ft, 

  

rra CA 

resolución de la Junta General de Socios, podrá establecer sucursales, 

agencias, oficinas y representaciones en cualquier lugar del país o del 

exterior, conforme a la ley- ARTÍCULO TRES.- La compañía tiene 

como objeto social principal Jo: siguiente: 3.31) Construcciones y 
AITANA A 2 20M ARO 

mantenimiento de obras civiles en general; 3. 2) Construcción y 
RE A IO o e A A, 

A 

mantenimiento de vias, puentes, plataformas, drenajes, canales de 

mt A mn 

riego, reservorios, edificios, viviendas, urbanizaciones, lotizaciones, 
O a A 0 a” ot AA. o. 

A 

obras de arte, áreas deportivas, áreas educalivas, áreas sociales, 29 in 
. E E ga, 

A e apar Da . 

toda actividad relacionada con la construcción; 3.3) Servicios de 
AAA EN AT mp arta 2 td 

porta e PE Ads ds UA A ta 

albañilería, plomería, pintura y cerrajería, 3. 4): Fiscalización de todo tro. 
A in E fs 

O 

de obras s civiles: 3. 5) Construcción y mantenimiento de plataformas y 
RN TARA 

le PA 

piscinas; 3. 5) Elaboración de proyectos de urbanización y de vivienda. 

  

  us A 
A E 

de todo tipo; 3, 7) Provisión de obreros; 3. 8) Aprovechamiento de gas 
PA A 

  ne ama > 

asociado de los campos petroleros; 39) Arrendamiento, mantenimiento 

O SS A A a id E A e 
>... 
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COPIA 

DEMO MODE y operación de materiales de mantenimiento vial y CARSIUCAÓA. 4-10) 

  

    

    

Construcción de líneas subacuáticas de transmisión Y distribución, 
ES Cir ANAL A ar Ps “er E A 

3. 44) Construcción de obras civiles para ta instalación de equipos 
me OI IR A A A pro pr ras E 

estáticos; 3.12) Construcción” y mantenimiento de | plantas de 
RR A a RA POE A 

tratamiento de agua, . 3. 13) Construcción, montaje y administración de 
AA 

. dá 

sistemas de producción termoeléctrica, 3 14) Construcción y montaje 
> o ar ni a a, Ao 

eto ar LL Y 

de tanques atmosféricos: 3.15) Construcción y montaje de tanques 
DRA AAA A e 2 ES A A A SA A 

A Ara e. Set eno 

mayores a diez mil barriles; 3.16) Construcción y montaje de tanques 
RR GO y O E e 

Ita 

verticales hasta mil barriles, 3.17) Construcción y montaje de tanques 

ti a os A 

  

verticales de mil hasta diez mil barriles; 3.18) Construcción y montaje 
e ete 

  

EI 
“ PA arts, Mage 0 A a a cg , a pad, RS e an pao: dida pere: 

de terminales de gas “ficuado de petróleo; 3 19) Consirucción, 
    

instalación y montaje. de tuberías terrestres y submarinas; 3 20). 
IA, o A a 

A 

ITA A Servicio de. provisión de energía elécirica para proyectos de desarrollo; 
IN AAA AT UI jo A 

rn mr 

Tos 73,21) Estaciones y facilidades para sistemas de. producción, 
” 2 A e O 

/ almacenamiento Y transporte -de petróleo; 3.22) instalación de 
AA A A AA A E TA DI gn 

instrúimeñtos. en ductos; 3,23) Instalación Y mantenimiento de redes 
A o A Poema pe 

  

  

IPN 

aéreas de transmisión y distribución; 3,24) instalación y mantenimiento 
a ua DA a erat dm A A A A A e A 

AA 

de surtidores de hidrocarburos; 3 25) Instalación y montaje de 
CTRA mr 

instrumentos de control 3.26) . Instalación y montaje de Jableros. y 
ron ton 

REI IRE TAO A 

paneles electrónicos; 3 27) instalación, pruebas y. mantenimiento de 
A e na 

  

mea is o 

sistemas. “scada; 3.28) Limpieza de tanques, Es 29) Mantenimiento 
O 

ART 
rn A 

automotriz en general; 3.30) Mantenimiento de equipos de 
O 

A 
e 

  a e 

telecomunicación y redes telefónicas; 3.31) Mantenimiento: de 
XA 

A 

  

HU A o 

  

A 

instalaciones de captación de-gas;- 332) Mantenimiento de motores de 

combustión interna; 3. 3 Mantenimiento de plantas de procesamiento 
a 

de gas asociado; 3,34) Mantenimiento de sistemas de control. e 
n_n Ata 

  

  

  ma 

  

A 

instrumentos; 3,35) Mantenimiento de sistemas, equipos, e 
AAA, NE A E INCA a (.. Y LT A 

instalaciones. eléctricas; 3,36) Mantenimiento de tuberias a gas y a _ 

 



vapor, 3,3) Mantenimiento de válvu las manuales; 3.38) Mantenimiento 
rn nd   

  

  

y operación de centrales de gen el eración eléctrica: 2,391 Mantenimiento y y 
A 

  

  
KOF FAX 
DEMO MODE 

reparación de tanques, 3. 40) Medición y calbración de tanques; 3. 44) 
EI A TE E DEA A mr o a CTA ens 

Misceláneos menores de sbidadura; 3. 42) Servicios de mineria; 3. nd 
¿ra ATT mn 

O a Pz ” 

Montaje de generadores y turbina; 3, 40) Montaje de _9rupos de 
A   oo 

  

generación eléctrica; 3, MN Montaje de homos, calderas, e 
. e a 

A ET e Fm "ome a 0 Me o a de a e a a De 

intercambiadores de calor y torres de proceso; 346) Montaje de _ 
A A e tl E A a E Li ol ia ali A 

sistemas de producción de gas: por flujo natural, 347) Montaje" de 
A TO RA A A 

  

  AN DEAN Ds 

subestaciones por tensión, 3 48) Montaje electromecánico de plantas 
A ARA e A A MA O «a   

eléctricas y unidades industñales; 3.49) Productos _de madera: no 
EI A II e dl EA EA 

tratados; 3.50) Provisión, construcción, instalación y puesta en marcha 
A o men > 

a aprtor a e 

de sistema scada; 3.51) Servicio: de cable de acero wireline; 3, 52) 
AS E 

Construcción y montaje de plataformas y estructuras metálicas; 3.53) 
E 

  

A E 

  

As ri NS ns o ey 

Servicio de limpieza y mantenimiento de canales y smanholes, 3.54) 

  

A ii te aa ari 

Mantenimiento de equipos de bombeo hidráulico; 3,55) Mantenimiento 
AR OREA LAA IDO RATO NARNIA DL a IN - 

de sistemas de seguridad industriál, 3, 56) Mantenimiento y reparación - 
Ae A AAA TS, VA teve ta RA 

de tuberias terrestres y. submañnas, 357) Perforación de pozos de 
CAD A AT .? .? TM 2 ot 

AA ARA ie 
RR 

agua; 3.58) Perforación de pozos verticales terrestres; 3,59) Pintura 
A A 

industrial; 3. 60) Pistoneo de pozos (swabbk 3,61) Servicios . de 

    

  TAI A MAGA ag 

montacargas, grúas y cargadoras; 3. 62) Servicio de 
A e a 

reacondicionamiento de POZOS, 3.63) Succionamiento de crudo; 3.64) 

      

  

  

ae Gr ES AAA ds na, RS ARE ARS -» 

Transporte pesado, liviano y otros medios de transporte para la 
ano EA A A 

realización - de servicios petroleros propios de su actividad; 3. 65 
o . 

Exploración, perforación, producción Y limpieza de campos y pozos 
AR TT AA A AAA TT A AP 

petroleros; 3.66) Compraventa, exportación e importación de petróleo 
paz rr EGO TERA MEL LT A AS APA NA EDU RP o E 

crudo ys sus 's derivados, 3. 74) importación, exportación y distribución de 
A TA pa e pr rg e a] 

maquinaria y equipos relacionados con el objeto social 3.68) 
qe, ATA AA A IA AO Do ep o , 

e al CORSA TA NTE Are Ce e PG dd EA 

Importación Y provisión de maquinaria, productos e insumos para 
TA a ten
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campos petroleros y construcción; 3,59) Servicios de tratamiento de 
mó 

o 

desechos “sólidos y bioremediación ambiental 3.70). Construcción, 
A PENA A 

mantenimiento Y: reparación de tanques de almacenamiento de. 
Maat ar ARTE PP A 

combustible; 3.74) Provisión y alquiler de equipos». herramientas. Y 
¡oQ-n 

maquinaria para Campos. «petroleros. y otros. A F2) Construcción, 
A 

    

reparación. y mantenimiento de tuberías y lineas de flujo de petróleo; 
A E A de A A A RE A 

pr IIA RL DABA pe 

3153 Servicios de fumigación y erradicación -de plagas, A 14) Trabajos 
PA a a -.. e 

A E 

de soldadura de todo tipo en general; 3,75) Control Ñ impieza y 
O RIA RI O E o 

  

  

remediación de derrames de crudo y sus derivados; 3.76) Construcción 
a AN RA RAE it AA MA e a is e Sad e A. kim] e 

de redes eléctricas, electrónicas e instalación de servicios telefónicos 0 
A A a o A6 2 

de telecomunicación y telefonía móvil: 3.77) Instalación, . Operación, 
A A RA 

utilización y desarrollo de toda transmisión emisión o recepción de 
O A Ml Em, a 

sionos, “señales, imágenes, sonidos. e información de cualquier 
AA “an . RR ad RES E ST A A 

naturaleza. para brindar servicios de telecomunicación, en general; 3. 78) 
ess a : + E AA 

implementación. de estad e radiodi Isión, asi como también de 
pr AS E EA 

    
OS 

canales. de. televisión; á 
A A 

E 

_de dedicarse a labores 
pm AE remar a a 

periodísticas y de entreten ales como auditivas a nivel 
A DEMO MODE A a EDO e a Y 

nacional, regional o local; 3.19) implementación de-servicio-de internet 
A A a pr A A E o ta 

y televisión por cable, más el valor agregado, sea por vía: satelñal, , por 
MLTCTL a BI E A, E CA A Y AO AA TRES: LL A A AA 

hilo, radioelectricidad y otros sistemas electromagnéticos, - previa 
O A ARA E ACTA OR A a A 

obtención de .los permisos respectivos «por parte de los organismos 
ATENTA T AO PA E E A A 

competentes, 380) Admisión, reenvío, conducción y entrega extra- 
AA A TT TIA A A TOA IT 

  

  
  

      

postal de toda: clase de correspondencia, documentos. de: lerceros, 
aia aa ALA La sr € UE ro ndo 

encomiendas o valijas,:- > por cualquier. medio. Y 12: :Hivel Racional, 
os A Lame to e 

A 

actividades que:las desarrollará a lravés de terceros, debiendo, para -la 
a a NL RLGRGAA DORA PASS Ei ATT FAVOR o PRA E LA 2 ej rr bata 

ejecución de las mismas, obtener la correspondiente. autorizaciones y 
e A a DAT AT. A Ta LOIRA AORTA TR ep RO A A MAL A TA a 

suscribir los pertinentes contratos con las Instituciones Públicas que 
E «Mao DAA ITA a era oi 

Pa 

ri a 2 tee 

corresponda: 3.81) Distribución y comercialización. de. productos de 
A A AA A rr: mr re ¿A O 

o A ANT CAT 

 



consumo masivo a nivel local, regional y nacional, 3.82) Servicios de 
a 

e al mt 
€ e Se A E et la ri E 

limpieza y mantenimiento de edificios; locales comerciales, áreas 
» MA 

am COR ERA O AIR RR 3 Darme A 

verdes; 3.83) Elaboración, producción y procesamiento de alimentos y 
E TUI, A To IG o A Id LA ARAS 

Dor CO. 

productos de consumo masivo; :3,84) Explotación de actividades en 
o ti a A LL RADEON 

acuacultura; 3.25) Servicios de instrucción fisica y deportiva. Para. el 
A A 0 ia 

  

A 

cumpimiento de sus actividades la compañía podrá celebrar cualquier 
. AP RANA A, 

Pa A RIA ROTA Ad A 

acto 0 contrato, «de la naturaleza. que fuere, con personas naturales o 
A A a ter a pr . 

a 

jurídicas, públicas 0 privadas, realizar Jas. Importaciones o 
se 3% A y 

Apo 

exportaciones que fueren necesarias, así. cOmO : ejercer 
A NR o 

  

$0 eras” A A Ra ml 

representaciones de oliras compañías iS Y formar parte € de ellas ya: sean 
om.” A As a e 

ne 

estas nacionales o extranjeras.- ARTÍCULO CUATRO.- El plazo de 
A 

dl 

duración de la Compañía es de cuarenta años contados a partir de la 

fecha de inscripción del contrato constitutivo en el Registro Mercantil 

del Cantón Loja; pero podrá disolverse.en cualquier Hempo o prorrogar 

su plazo, si así lo resolviere la Junta General de: Socios en la forma 

prevista en la Ley y en este Estatuto.- CAPITULO. SEGUNDO.- Del 

Capital Social, de los Socios, .de las Participaciones y de la 

Reserva Legal.- ARTÍCULO CINCO..- El capital social de la Compañía 
ES 

es de CUATROCIENTOS DÓLAN sE ADOS UNIDOS. DE 
  

AMÉRICA (USD $ 400.00) dividid — bs participaciones de 
ÓN KOFAXP ems Li 

  

UN DÓLAR cada una, acumulal DEMO MODE ps, las que estarán 
RRA A 

representadas por el certificado de aportación correspendiente, de 

    

conformidad cón la Ley y estos Estatutos; certificado que estará fimado 

por el Presidente y por el Gerente General. de Ja Compañia.- 

ARTÍCULO SEIS.- Los socios de la Compañia, tendrán los derechos, 

las obligaciones y las responsabllidades que se encuentran 

puntualizados en la: Ley de Compañías. La responsabilidad de los 

socios por las obligaciones sociales, se limitará al valor «de sus
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a aportaciones individuales:- ARTÍCULO SIETE.- La-Compii A TAVA 

a- cada. “socio un - certificado de «aportación .en el que constará KOFAX E 
DEMO MODE | Mecesariamente, su carácter de no negociable y el número de 

A 

    

participaciones que por sus aportes les corresponda; serán numerados 

y llevarán las firmas del Presidente y Gerente de la Compañía o de las 

personas que se encuentren haciendo - sus veces. en virtud de 

sustitución legal o estatutaria- ARTÍCULO OCHO.-.Las partes sociales 

son indivisibles.. La participación que tiene cada s0ci0.en la Compañía, 

es transferible por acto entre vivos en beneficio de otro u otros socios o 

de terceros, con el consentimiento unánime del capital social y con las 
A Pr e did E ar, 

demás formalidades y .requisitos que. determina: la. Ley. Esta 

transferencia se inscribirá en el.Libro respectivo de-la Compañia, y 

practicada la inscripción se anularán.Jos certificados de aportación 

emitidos a favor del cédente y extenderá: un “nuevo a fawor del 

NS gesionanio.. ARTÍCULO MUEVE.- Las participaciones de cada socio 

só transmisibles por herencia. Silos herederos del socio fueren varios. 
LITRO A A rr] 

  

Y o estos estarán representados en la Compañía por la persona que ellos 

o designaren, hasta que se leve a efecto la respectiva partición de las 

participaciones, verificado lo. cual, se anulará el certificado emitido a 

favor del causante y se em itirán él o los-que sean necesarios en vinud 

de las correspondientes adiudicaciones-- ARTÍCULO DIEZ. La 

Compañía Hevará el Libro de Participaciones y Socios, en el. que se 

anotarán los nombres de los socios con-la indicación del número y 

monto de las participaciones de cada uno de ellos; y, en él se 

inscribirán todas las modificaciones y cambios que 5e produzcan en 

virtud de las transferencias o transmisiones.-: ARTÍCULO ONCE.- Al 

destruirse'o perderse un certificado de aportación, el secio dueño del 

mismo podrá obtener que se le extienda uno. nuevo, previo la. an tación 
“3 MIER o, LE e co    SS 

E 00S 
NE) 
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aa AM terior, de lo que se dejará constancia en el libro respectivo y.se 

irán tas formalidades legales: correspondientes.-: ARTÍCULO 

  DEMO MODE [.- La compañía puede aumentar el capital social-por resolución. 
  

de la Junta General de Socios, con el. consentimiento de: las. dos. 

terceras partes del. capital social presente en la sesión; .y, en lal 6350, 

los socios tendrán derecho preferente para suscribir el aumento en 

proporción a sus aportaciones sociales, salvo resolución en contrario de 

la Junta General de Socios.- ARTÍCULO. TRECE.- El aumento" de 
PO Pt 

capital se lo hará: estableciendo nuevas participaciones y su pago se lo 

hará de la siguiente manera: en numerario, en «especie, por 

compensación.de crédito, por:capitalización de reservas y?o utilidades; 

por capitalización de la reserva, por revalorización del. patrimonio 

realizado conforme a la Ley y al reglamento pertinente, o por los demás 

medios previstos. en la Ley.- ARTÍCULO CATORCE.- La Junta General 

podrá resolver la reducción de capital, siempre que ello no signifique la 

devolución a Jos socios de parte de las aportaciones hechas y pagadas, 

excepto cuando se trata de.exclusión de. un socio. Para proceder con 

dicha reducción se procederá de conformidad a lo que esiablece la Ley 

de Compañías.-.. CAPITULO: TERCERO.-- Ejercicio Económico, 

Balance, Reservas y: Distribución wde Utilidades... ARTÍCULO 

QUINCE. - El ejercicio económico inicia el primero de enero de cada 

  

TATI TRA a OA, EL MIME 

  

año y concluye cada treinta y uno de diciembre. Al concluir el ejercicio 

fiscal, dentro. de los tres primeros meses subsiguientes. 58 someterán a 

consideración de.la Junta General los Estados Financieros, balances, 

el estado de pérdidas y ganancias y de situación financiera, los que Jrán 

acompañados del informe del Gerente General. Durante los quince días 

anteriores, a.la celebración de-la Junta General, los socios. podrán 

examinar en tas oficinas de la- Compañía tales balances e informe.-



A
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/ 
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ARTÍCULO * DIECISEIS.- La Junta General res OQ AA A. 
A OCT. EVA, 

distribución de las ganancias líquidas, de las cuales se segregará 

A óóxgnniNNTnn ANN 

forzosamente, el cinco por ciento cada año. para de esta forma 

incrementar el fondo de reserva legal, hasta cuando éste Hegue a ser 

igual cuando menos: al veinte por ciento del capital social Una vez 

separado dicho porcentaje “anualmente, “completando tal límite, la Junta 

podra delerminar las camidades que se destinen a reservas Yoluntarias 

y especiales; las participaciones que puedan. acordarse a favor de 

funcionarios-+ empleados de la Compañía como remuneración por su 

trabajo y el monto de los dividendos que habrá de repartirse entre los 

socios a prorrata de cada participación social pagada. El pago de tales 

dividendos se efectuará en las oficinas de la Compañía a partir de la 

fecha que fije la Ju 

     
A TULO CUARTO. - Del Gobierno, 

de la Administra resentación Legal.- ARTÍCULO 

DIECISIETE. - La € 
      DEMO MODE 

e
S
 

bermada por la Junta General de 

“socios y adminisirada por el Presidente y el Gerenie Geneva), cada uno 
tn 

  

No or 
-. 

cen las obligaciones y atribuciones que determina la ley y este 

Estatuto La representación legal de la Compañía la ejercerá el Gerente 

Generai- ARTÍCULO DIECIOCHO.- La Junta General es el órgano 

supremo de la Compañia. Será presidida por el Presidente de la 

Compañia o.por quien le subrogue, y a falta de éstos, por él socio que 

designe Ja Junta, actuando de secretario el Gerente General y a falta de 

éste se designará un Ad-Hoc.- ARTÍCULO DIECINUEVE.- La Junta 

a nn 

General tendrá las siguientes atribuciones. 22 Nombrar y remover, por 

las causas determinadas. por la Ley, al Presidente, al Gerente General, 

asi como fijar sus remuneraciones; 'b) Aprobar las cuentas, estados 

financieros, los balances e informes que presenten los administradores 

c) Resolver acérca de la forma de reparto de utilidades; d) Resolver 

 



  

- sobre la amortización de las partes sociales; e) Aprobar la cesión de las 

partes sociales y la admisión de nuevos socios, para cuyos casos se 

requerirá el consentimiento 'unánime del capital social, f) Aprobar el 

aumento o disminución del capital social, la prórroga del contrato social 

o la disolución anticipada de la Compañía, así como cualquier reforma 

al estatuto social: g) Acordar la exclusión de un socio por las causales 

determinadas en el Artículo Ochenta y dos de la Ley de Compañias; y, | 

h) Las demás que en la Ley o este Estatuto no estén otorgadas a los | 

administradores- ARTÍCULO VÉINTE.- La Junta General será 

ordinaria o extraordinaria. Ambas se reunirán previa convocatoria del 

Presidente o del Gerente. General y sesionará en el domicilio de la 

Compañia. Las Juntas ordinarias se efectuarán por lo menos una vez al 

año dentro de los tres mes la finalización del ejercicio 

DEMO MODE 

Junta General y este derecho lo ejercerán cuando las aportaciones de 

económico; las extraordi uler época que fueren 

convocadas. Los socios p convocatoria a sesión de 

  

  
los solicitantes representen no menos de la décima parte del capital 

social. Las Juntas Generales serán convocadas mediante 

comunicación escrita dirigida en forma individual a cada uno delos 

Rar. .”oo. e PI e . " 

socios, con ocho días de anticipación, cuando menos, al fijado para la 

  

reunión. En este lapso no se tomará en cuenta ni el día de la 

convocatoria ni el de la sesión. ARTÍCULO VEINTIUNO.- La Junta 

General podrá considerarse válidamente constituida para deliberar en 

primera convocatoria si dos concurrentes a ella representan más de la 

mitad del capital social. Si no se obtiene éste quórum, la Junta General 

se reunirá en segunda convocatoria con el número de socios preseñtes 

debiendo expresarse asi en la convocatoria correspondiente, la misma 

que se la hará con la anticipación requerida para la primera 

 



COP LA 

convocatoria, máximo treinta días posteriores a la primera! ORAR EEN 

VEINTIDOS.- La Junta General se entenderá convocada, quedará 

válidamente constituida, podrá sesionar en cualquier tiempo y lugar del 

leritorño nacional, para tratar cualquier asunto, siempre que esté 

presente todo el capital social y que los asistentes quienes deberán 

suscribir bajo sanción de nulidad acepten por. unanimidad la 
o 

  

e 

celebración de la misma. Sin embargo, cualquiera de los asistentes 

puede oponerse a la discusión de los asuntos sobre los cuales no se 

considere suficientemente informado.- ARTÍCULO VEINTITRES.- A la 

Junta General concunriráan los socios personalmente. o por medio de 
O O A a ra 

representantes, en cuyo caso la representación se conferirá por escrito 

y con el carácier de especial. para cada junta, a no ser que el 

representante esié investido de poder general legalmente conferido.- 

ARTÍCULO VEINTICUATRO.- Para los efectos de votación, por cada 

participación el socio tendrá derecho a un voto. Salvo do dispuesto en 

contrano en la Ley. o en este estaluto, las resoluciones de la Junta 

General se tomarán por mayoria absoluta de votos de los socios 

presentes. Los votos en blanco y las abstenciones se sumarán a la 

mayoría. En caso de empate de la votación en cualquier asunto, este 

se lo discutirá en una nueva sesión y de persistir el empate, se dará por 

negado el asunto de que se trate.- ARTÍCULO VEINTICINCO. - La 

Compañía levará el Libro. de Actas de sesiones de Junta General, el 

mismo que será legalizado con las firmas del Presidente y del Gerente 

General, y de todos los demás socios cuando $e irate.de Juntas 

Universales. Las actas serán escritas a máquina, al anverso y al 

reverso, debidamente folladas y rubricadas, sin que se puedan dejar 

espacios en blanco entre una y otra acta. Se formará un expediente de 

TEN 

cada sesión, el que contendrá la copla del acta y los documentos quo MERO, 

  
  

DEMO MODE 
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justifiquen que las convocatorias fueron realizadas en forma legal.'Se 

incorporará a dicho expediente todos aquellos documentos que 

hubieren sido conocidos por la Junta.- ARTÍCULO VEINTISEIS.. El 
Presidente elegido por la Junta General y que podrá ser o no socio, 
ei, AOS AC SS 

tendrá-un periodo de duración en el cargo de TRES AÑOS, pudiendo 

ser indefinidamente reelegido. Su nombramiento con su aceptación. se 

inseribirá en el Registro Mercantil y le servirá como suñiciente credencial 

para todas sus actuaciones. - ARTÍCULO VEINTISIETE.- Además de 

los establecidos en ía Ley, él Presidente tendrá los siguientes deberes y 

atribuciones: a) Convocar y presidir las sesiones de Junta General b) 
A 

  

a ATP 

Llevar conocimiento de ja Junta General lodos los asuntos que fueren 

de competencia privativa de ela, especialmente los balances con Jos 

informes que a elos deben acompañar al finalizar cada ejercicio 

económico; €) Legalizar con su firma los certificados de aportación y.las 

actas de las sesiones de Junta. General; d) Subrogar al Gerente 

General con todos sus deberes y atribuciones, en los caso de falta, 

ausencia o impedimento de éste, bastando para elio, una comunicación 

del Gerente General o una resolución de la Junta General- AR FÍCULO 

VEINTIOCHO.- El Gerente. General que podrá ser ser o no socio de la 

Compañía, será nombrado por la Junia General y durará en. sus 

funciones TRES AÑOS, pudiendo: ser indefinidamente reelegidos. Su 

nombramiento, con la razón de su aceptación será inscrito en el 

Registro Mercantil y le servirá como subciente credencial para todas 

sus actuaciones.» ARTÍCULO VEINTINUEVE.- El Gerenie General 

tendrá los siguientes deberes y atribuciones: aj Representar a la 

Compañía legal, judicial y exirajudicialmente, en todo acto o contrato, 
  

obligandola consecuentemente con su firma; b) Administrar la sociedad 

sin limitación alguna y supervigilar el irabajo de funcionarios y 

  

  - | DEMO MODE 
   



COPTA 
empleados que sean necesarios, fijando las MONARANECTAVA 

pertinentes; ty Presentar-cada año a la Junta General de socios el 

informe de labores juntamente con el balance anual y el proyecto de 

distribución de utilidades; dd) Convocar a sesión. de, Junia, General y 

actuar como secretario de la misma; e) Suscribir, juntamente con el 

Presidente, los certificados de aportación y las actas de las sesiones de 

Junta General, A Subrogar al Presidente en los casos de falta o. 

ausencia temporal de éste; y, q) Ejercer todas las demás atribuciones 

que Je competen por mandato de la Ley, en especial acatarla y hacerla 

cumplir, así tomo al contrato social y a las resoluciones de Junta 

General.- ARTÍCULO TREINTA.- Los administradores no podrán 

dedicarse por cuenta propia ó ajena al mismo género de comercio que 

constituye el objeto social de esta compañia, salvo : autorización 

expresa de la Junta General. lavalmente, no podrá contratar, directa ni 
  

indirectamen =.u mpañía que administran.- CAPITULO 

QUINTO.- l KO)FAX h.- ARTÍCULO TREINTA Y UNO.- La 
.. DEMO MODE o : 

Compañía SiLaeercerecprr—red CAUSAS establecidas en la Ley, asi como.       

por resolución de la Junta General de socios. En caso de disolución, la 

Compañía entrará en proceso de liquidación, debiendo actuar como 

fiquidador quien se encuentre ejerciendo las funciones de Gerente 

General, salvo resolución en contrario-de la Junta General.- ARTÍCULO 

TREINTA Y DOS.-- En todo: lo que no: estuviere expresamente 

determinado en los Estatutos, se aplicarán las nórmas legales que sean 

pertinentés.- CUARTA. DECLARACIONES... PRIMERA.- El“capital 

social con: él “que, se” constituye. esta .Compañía, es de 

CUA TROCIENTOS DÓLARES DE ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
  

($ 400.00), dividido en cuatrocientas participaciones de UN DÓLAR DE 
qq TT : * TO 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA cada una, «que se encuepiian 
$ IN 

z ) ] JE E el 

 



  

- integramente suscrito y pagado poros socios, de la siguiente manera: 

El señor MARCO PATRICIO. CEVALLOS VILLAVICENCIO, suscribe 

TRESCIENTOS - OCHENTA participaciones, que” representan 
  

TRESCIENTOS. OCHENTA: DÓLARES DE LOS ESTADOS. UNIDOS 

DE AMÉRICA ($ 380.00); y, el señor MARCO VICENTE CEVALLOS 
PARRA IAIPA 

VILLAVICENCIO, suscribe VEINTE participaciones, que representan 
PAE 

    

MEINTE: DÓLARES DE. LOS ESTADOS UNIDOS DE' AMÉRICA (6 

20.00). El pago del capital suscrito por los socios se Jo realiza el cien 

por ciento al contado en numerario, mediante. depósito realizado en la 

Cuenta de Integración de Capital abierta a nombre de la Compañía que 

por este contrato se constituye, confolme aparece en el certificadó 

conferido por el Banco en dende se ha abierto dicha cuenta, el misino 

que se agrega para que | sea protocolizado - conjuntamente con Ja 

: presente escritura pública.- SEGUNDA.- NOMBRAMIENTO.- Por 
  

unanimidad dos -socios desi =: MARCO - VICENTE 
COTA ay y 

CEVALLOS VILLAVICENCIO KO)EAX | MARCO - PATRICIO 
E Ot ad nes ERE 

TÉVALLOS VILLAVICENCIO, L=."""202 hpeñen los cargos de 
¡A 

      

Presidente y Gerente General, respectivamente, durante el primer 

periodo estatutario.- TERCERA.- Se autoriza al Doctor Luis. Daniel 
A rapera) 

Cordero Espinesá, para que. 2 nuestro nombre realice todas las 
A 

gestiones y suscriba cusiquier. documento necesario para obiener. la 

aprobación definitiva e inscripción de este contrato.- Usted, señor 

Notarío, se dignará agregar las demás cláusulas de estilo para la plena 

validez de esta escritura.- Atentamente, ( Dr Luis Daniel Cordero 

Espinosa.- ABOGADO MAT. 1630.-C.A.L >.- Hasta aquí la minula que 

queda elevada a escritura pública y que los comparecientes la aceptan 

y aprueban en todas y cada una de sus partes. Formalizado el presente 

instrumento, Yo el Notario lo leí integramente a los otorgantes, quienes 

 



COPIA 
ratificándose en to expuesto lo firman en unidad de DETAR Ay Er AVA 

Notario que doy. fe.- (Firmado) llegible- Marco Patricio Cevallos 

Villavicencio.- Céd. 110381494-1.- llegible.- Marco Vicente Cevallos 

Villavicencio.- Céd. 1103968754. - pr. Eduardo Qítega.- Notario Octavo 

del Cantón Loja.- 
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COMPAÑÍA INTISOL CÍA. LTDA. 

CUADRO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

  

  
                
  

    

  

      

% DE CAPITAL CAP. 
NOMBRE DEL SOCIO CAP. PAG. 

o PARTICIP. SOCIAL SUSCRITO 

Marco Patricio Cevallos Villavicencio 95% 400,00 380,00 380,00 

Marco Vicente Cevallos Villavicencio 5% 400,00 20,00 20,00 

, 100% 400,00 400,00 400,00 
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o COPIA 
A” BANCO DELOJA-  “""mocrw 

SIEMPRE SEGURO Y NUESTRO    
ECONOMISTA ANGEL RIOFRIO AGUIRRE 

GERENTE FINANCIERO 

CERTIFICA 

Que la compañía “INTISOL CIA. LTDA.” en formación. realizó la apertura de una 
Cuenta de Integración de Capital, a su nombre en esta Entidad Financiera, el día 21 de 

Mayo del 2009, por un valor de CUATRO CIENTOS DOLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 00/100 (USD S 400,00) de acuerdo al siguiente 

  

  
  

  
          
  

detalle: 

NOMBRE DEL SOCIO VALOR APORTADO (USDS ) 

SR. MARCO PA o ILLAVICENCIO 380.00 
SR. MARCO VI == LLAVICENCIO mo. 20.00 

KO FAX $400.00 

DEMO MODE     
  

”Loja, 21 de Mayo del 2009 

Atentamente, 

BANCO DE. LOJA 

  

Elaborado por Lorena Carrión 

Bolívar y Rocafuerte (esq.) PBX: (593) (07) 2571 682 

Casilla 1 - 01-300 Fax: (593) (07) 2573 019 
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.. REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:LOJA 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7244993 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: CEVALLOS VILLAVICENCIO MARCO PATRICIO 
FECHA DE RESERVACIÓN: 14/05/2009 10:51:21 
     = =- SS 

== 

KOFAX 
A FIN DE ATEN DEMO MODE REVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE A RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

PRESENTE: 

    
  

1.- INTISOL CIA. LTDA 
APROBADO 

ESTA RESERYA DE DENOMINACION SÉ ELIMINARA EL: 14/06/2009 A 

A PARTIR DEL 24/07/2006 DE ACUERDO A RESOLUCION JURIDICA NO. 06-Q-IJ-002 DE 
FECHA 24/07/2006 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 
DIAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

  

  

  
DRA. CRISTINA Cc UERNOECUIRARES 
INTENDENTE DE-COMPAÑÍAS. DELOJA' 

  httns:/fwww.suvercias.eov.ec/web/orivado/extranet/ceclientes/cl intranet denomina... 15/05/2009



Se otorgo ante mi, en fe de ello, sello y firmo, ésta primera 

copia, que la confiero en a ciudad de Loja, en la misma fecha de su : 

celebración. Además certifico que las coplas xérox que se adjuntan al 

presente son auténticas y concuerdan con su original. 

  

EL NOTARIO, 

ARAN DE eS 

PST 
¡7 E 
tE ==: 
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“Y DEMO MODE 

RAZON: Siento poz Lal que ha: «tado cumpisiento al contenido: del /ulicult 

Segundo de la Resolución Múmero 081. 1017CH.105. Grmada por a Dia 

Cristina Guerrero Alia, lnteddent de Csamañtes de Loja, de ferhá Z de 

junio del 2000. Loja, 2 de jurdy del 2009. 
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GISTRADURIA MERCANTIL DEL CANTON LOJA,. 

Con esta fecha y dando cumplimient e a lo dispuesto por la - 

Dra. Cristina Guerrero Aguirre,. INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE - 

LO JA, en el Artículo Segundo, literal b), de la Resolución- 

fiprobatoria No. 09. L.1CLZCH.105, procedo a inscribir la Escri 

tura Pública que antecede en el REGISTRO DE COMPAÑIAS DEL AÑO 

2009, bajo la partida No. +61, y anotada en el repertorio: con 

el No. 1051, juntamente con la Resolución Aprobatotia de: fecha 

26 dá e mayo del 2009, 

Loja, 2 de junio del 2009;. 

  

a pl ia o e e 0 

O FoliciDaladines Poladines 
<<s  JORMERCANTL 

ON LO.12 

2 

  

  DEMO MODE    



  

Página 1 de 1 

UPEREXNTENDENCIA 

De COMPAÑÍAS 

  

OFICIO No. SC. ICLZCH.09. 
0517 

Loja,  — 2 JUN. 2088 

Señores 

BANCO DE LOJA 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía INTISOL CIA. LTDA, ha concluido los trámites 
legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

INTENDENCIA DE LO.!A 

  

  

KOFAX 
DEMO MODE       
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